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Municlv:.11c1;-:d de Ushuala

VISTO: El Expediente Np 837/95; LETRAT-D. por medio del 

cual el Instituto Provincial de Vivienda solicita se.appuebe la 
división	 cesión de calles y pasajes lpeatonales, 

propuestas por el plano TF 1-26-95, para el Barrio INTEVU XIV: y 

CONSIDERANDO: 

Que la obr• ejecutada por el instituto Provincial de 

Vivienda en el aho 19192 denominada INTEVU XIV fue proyectada como 

un conjunto habitacienal en propiedad horizontal con un 

consorcio: 

Que los usuarios han ejecutado ampliaciones y •cercosi 

ocupando espacios previstos como comunes; 

Que es conveniente respetar esta tendencia de los adju-

dicatarios; 

Que para definir a las parcelas como individuales 19',5 

necesario que estas tengan frente sobre calles públicas; 

Que las calzadas, estacion~entos, veredas y espacios 

previstos como comunes e,n el preyecto original tienen medidas 

razonables para ser aceptadas como calles y pasajes peatonales 

con algunas restricciones; 

Que la norma vigente, Ordenanza Municipal Nq 1496/95, 

preve la inclusion de este ronjunto habitacional en una zonifica-

ción bajo una normativa especial, a los efectos de normalizar la 

situación urbana del mismo;
i 

Que el Instituto Provincial de Vivienda : ha comprametido 

ejecutar las obras necesarias para adecuar las cal1es cedidaS 

como públicas y reordenar las amp laciones en invasión a los 
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Directora A/O-
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espacios

Que de acuerdo con

u 

la Ley Territorial No' 236 Ilste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para.ordenar sobre el particular; 

Por elln:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZ 

ARTICULO lo.- APRUEBASE la división parcelaria, superficies 

anchos mínimos de parcelas, cesión y anchas míniMas de calles 

pasajes peatonales, cesión de especios verdes y la no inclusión 

de reserva- fiscal propuesta mediante el plano TF 1-26-95 que 

forma parte de la presente ordenanza como ANEXO I, para el rema-

nente del Maciza 50b • de la Sección "C" propiedad del instituto 

Provincial de Vivienda denominado INTEVU XIV.- 

ARTICULO 2c1.- APRUEBASE los parámetros urbanos y constructivos 

que como ANEXO III forman parte de la presente ordenanza e 

vanse los mismos en el Código de Planeamiento Urbano.- 

ARTICULO 3o.- PROHIBESE nuevas divisiones parcelarias sobre las 

parcelas resultantes del Plano TF 1-26-95.- 

ARTICULO 42.- APRUEBASE los pasajes peatonales públicas que se 

incluyen en el proyecto de mensura como ANEXO II, los cuales se 

7 

definen coma aquellos por donde se encuentran pasando las redes 

de in f raestructura, lo que hace que deban mantener su carácter de 

públicos, y se d iferenciarán según sus caracteristicas 9 dimen-
siones en: 

PASAJE PEATONAL TIPO "A": Son a9uellos que su ancho se encuentra 
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defínido por los cobtrafrentes de las viviendas, pudiendo la 

municipalidad autorizar previa solicitud el cercado de los mismos 

por parte de los frentistas directos, con cercos o portones de 

una metro (lm) de altura máxima, de madera o metalico: garanti-

zando el libre,acceso a los medidares 'de servicias y cámaras de 

insoección de la infraestructura, quedando en ese caso, el mante-

nimiento y control a cargo del vecino frentista, no Permitiendose 

la ejecución de ningün otro tipo de construcci ión que no sea la 

mencionada.- 

PASAJE PEATONAL TIPO "B": Son aquellos que se encuentran como 

remanentes entre las redes de infraestructura y las nueva g ilnea5 

municipales, pudiendo la municipalidad autorizar prevía solici-

tud, el cercado, parquización y construcción en recovas, para 

anuellos casos en que la Dirección de Planeamiento Urbano apruebe 

(segün definición y caracterlsticas expuestaS en el ANEXO II y 

ANEXO III), garantízándose el libre acceso a los medidores de 

servicios y. cámaras de inspección de la infraestructúra, nuedando 

en esos casos, el mantenimiento y -control a cargo dél frentista 

directo, debi4ndose convenir previamente los límitesdel permiso 

de uso de cada vecino con el municiplo. No se permítirá la ejecu-

ción de ningün ' otra tipo de construcción sobre estos espacios.- 

ARTICULO 5o.- La aprobación de la presente mensura quedará condl-

cionada a la firma de un convenio entre el munícipio y el Insti-

tuto Províncial de Vívienda, mediante el cual este últímo so 

compromete a ejecutar las obras necesarías para adecuar las 

calles cedidas como publicas y peordenar las .construcciones que 

COI1A fa Oa ')4MNA.1, 

A 
• A •	 1 EZ 

Directora A 
Despacho General 

de Ushuala
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Secretarlo
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estAn invadiendo los'espacios núblicos.- 

ARTICULO 6p.- Regitrese .« Pase al Departamento Ejecutivo para 

promuloación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

MnENOWAMUNICUAL P42 )Sy419q 
PRIVLSN_EaTPI_SXIFMPRPLUAP.O.....PE_EFX111101.157.12-957 

A 0 Naa

Director A/G


Despacho General 
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ANEXO II. EL PRESENTE PLANO SOLO ES INDICATIVO 
DE LAS CALZADAS EXISTENTES Y PREV1STAS, VERE - 
DAS Y PASAJES PEATONALES. 
LA DIV1SION PARCELARIA, SUPERF1CIES Y DINENSIONES 
DE LOTES SON LOS INDICADOS EN EL PLANO ANEXO I.-

korísvollá PEJPO4921£ 

_10,26É- I 214a9 

.5166.LY minVu Xlv-014 79. iisií,
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ANEXO III  

PARAMETROS URBANOS: 

-FOT 1,60,- 

-FOS. 0,90.- 

RETIROS FRONTALES: 

Respetarán un retiro de 3m las siguientes viviendas: 

2, 19, 31,. 32. sobre calle Pontón R10 Nogro. 

ifS sobre Calle Francisco Gonzalez. 

Respetarán el retiro exrlstente 	 viviendas 119 y 130 sobre 

calle Francisco Gonzal'ez. 

RETIROS CONTRAFRONTALES: 

Los contrafrentes de las• viviendas colindan con nasajes públicos 

o calles por lo que no observarAn retiros contrafrontales.- 

RETIROS LATERALES: 

No nbservarán retiros laterales. Las viviendas originales son 
1 

apareadas. Las , ampliaciones respetarán las normativas sobre 

medianeras debiendo ejecutar los correspondientes murns cortafue-

gos.-
	 p 

ALTURA MAXIMA SOBRE LINEA DE EDIrICACION: 

6,n0m.- 

ALTURA MAXIMA P.I. 45o: 

6 , 00m - 

CUERPOS SALIENTES SOBRE LINEA DE EDIFICACION: 

Se admitirán cuerpos salienteg en voladizo, de 1,pom como máximo“ 

a partir de los 2,60m de altura.- 

CONSTRUCCION EN RECOVAS: 

Son construcciones en Planta Alta cuyas coluMnas en Planta Baja COPIA FIEL (ii 
.1k .:DO DANI el. OUIUVR 

DIrec •r de AdmInletreelón

Co cela Depberante
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una , estarán a distancia Mínima de 3 metro g y mámima de 5,30 

metrog a la Linea de Edificación existente, debiendo darantizar 

la libre circulación beatonal por la zona de tendido de infr'aes 

tructura.-

Directora A/ 
Despacho Gen ral 

Menteipaitded de Igstatale

ANGEI1CA DUZMAN

Pres,dente


Concejo Dellberente 

0A14103 DUSCAOLIA

Secreterlo


Concejo Dellberante
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Scr..C . os rúlicos 
P-1i[ipGi.ded de Usi

MA dON	 ; L2 
Directora 

De ,-nocho GOrornI 
Munic'p~' 2oci de Ushuala 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA ENE1996 
USHUAIA, 

Ordenanze Municipal N2 1"5-Pd • / 96, sancioneda 
por el Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se aprueba la diVisión •parcele ..... 

ria, superficies y anchos mínimos de parcelas, cesión anchos 

mínimós de calles y pasejes peatonales, cesión de espacios verdes 

y la no inclusión de reserva fiscal propuesta mediante el Plano 

•TF 1 	 26-95, para el remanente del Macizo 50b de le Sección II c II 

...prLopiedád del Instituto Provincial de Vivienda denominedo INTEVU• 

Oue el suscripto se encuentra fanultado nara el dictado 

• • del presente acto administrativo, de acuerdo a io dispue g to en la 

• Ley NP236.

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIA 

DECRET A. 

ARTICULO •P0 -PROMULOAR la Ordenanza Muninipal N p 	/cM, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

• mediante ia cual se aprueba ia división parceleria, sitpe rficies y 

anchos mínimos de parcelas, cesión y ancho g minimos de calles v 

• pasajes peatonales, cesión de espacios verdes 	 no ínclusión 

.de reserva fiscaI propuesta mediante el Plano VF 1 	 26 ..... 95, para el


remanente del Manizo 50b de la Sección "C" pr iedad del Institu-

ARTIM n 2P.-REGISTRESE. Comunquese e qu:1 

Publíquese. Cumpiido. ARCHIVESE. 

DECRETO murs1—()L T-11 OSb	 /96. 

ES COVIA FflLDEL CA 

to Provincial de Vivienda denominado INTEVU X

corresponda.
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